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Folio Interno: PJ/UTAIP/099/2019 
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/411/19 

ACUERDO DE NEGACION POR INFORMACIÓN RESERVADA 
Y DISPONIBILIDAD PARCIAL EN VERSIÓN PÚBLICA  

 
Villahermosa, Tabasco a 28 de Marzo de 2019. 

 

VISTOS: Para atender la solicitud a la Información, presentada el día dos de marzo de dos mil 

diecinueve, a las once horas con treinta y ún minutos y registrada bajo el número de expediente 

PJ/UTAIP/099/2019, en la que requiere lo siguiente: “…Solicito copia certificada en versión 

pública de: 1.- Auto de inicio y sentencia definitiva del expediente 801/2018 que radica 

en el Juzgado de Paz del Sexto Distrito Judicial de H. Cárdenas, Tabasco. (Rectificación 

de Acta de Nacimiento), 2.- Copias certificadas y en versión pública del auto mejor 

proveer y dela sentencia definitiva dictadas dentro del expediente 617/2015 del Juzgado 

Primero Civil de Cárdenas, 3.- Copias certificadas y en versión pública del auto de inicio 

y la sentencia definitiva dictadas dentro del expediente 525/2016 del Juzgado Tercero 

Familiar del Centro. 4.- Copia certificada y en versión pública del exhorto 150/2018, 

radicado en el Juzgado Segundo Civil de Comalcalco, relativo al Juicio Ordinario 

Civil…”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

A N T E C E D E N T E S 

PRIMERO: Que con fecha dos de marzo de dos mil diecinueve, se realizó vía correo 

electrónico, la solicitud relativa a: “…Solicito copia certificada en versión pública de: 1.- 

Auto de inicio y sentencia definitiva del expediente 801/2018 que radica en el Juzgado 

de Paz del Sexto Distrito Judicial de H. Cárdenas, Tabasco. (Rectificación de Acta de 

Nacimiento), 2.- Copias certificadas y en versión pública del auto mejor proveer y dela 

sentencia definitiva dictadas dentro del expediente 617/2015 del Juzgado Primero Civil 

de Cárdenas, 3.- Copias certificadas y en versión pública del auto de inicio y la sentencia 

definitiva dictadas dentro del expediente 525/2016 del Juzgado Tercero Familiar del 

Centro. 4.- Copia certificada y en versión pública del exhorto 150/2018, radicado en el 

Juzgado Segundo Civil de Comalcalco, relativo al Juicio Ordinario Civil…”.----------------- 

SEGUNDO: Que con fecha cinco de marzo de dos mil diecinueve, se procedió a requerir la 

información en comento, a los Juzgados de Paz de Cárdenas, Primero Civil de Cárdenas, 

Tercero Familiar de Centro y Juzgado Segundo Civil de Comalcalco, mediante los Oficios Nos. 

TSJ/UT/271/19, TSJ/UT/272/19, TSJ/UT/273/19 y TSJ/UT/274/19, respectivamente. ------------ 
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TERCERO: Como resultado de lo anterior, se recibió respuesta de Isabel de Jesús Martínez 

Ballina, Jueza de Paz del Sexto Distrito Judicial de H. Cárdenas, a través del oficio 678; 

Heriberto Rogelio Oledo Fabres, Juez Primero Civil de Primera Instancia de Cárdenas, 

mediante el oficio 882; Norma Alicia Cruz Olán, Jueza Tercero Familiar de Centro, por oficio 

1839, donde indicaron que al no contar con sentencias que hayan causado estado o ejecutoria 

en los expedientes solicitados, no es factible rendir la información, en virtud de que se acredita 

la hipótesis de clasificación de información en su modalidad de reservada.-------------------------- 

 

CUARTO: Derivado de lo anterior, se tiene que dicha información fue clasificada como 

reservada por el Comité de Transparencia de este sujeto obligado, con fecha veintiséis de 

marzo del presente año, en la Décima Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, 

y de la cual se derivó el Acuerdo de Reserva No. 002 2019 de fecha veintiséis de marzo de los 

corrientes.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Por lo anterior, esta Unidad procede a informar al solicitante, que resulta necesario 

negar la información solicitada, toda vez que en los términos solicitados, se encuentra 

reservada, por lo que se adjunta el Acta de la Décima Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 

Transparencia y el Acuerdo de Reserva No. 002 2019 para mayor constancia.--------------------- 

 

SEGUNDO: Por consiguiente, esta Unidad de Transparencia, se encuentra impedida para 

proporcionar los expedientes 801/2018 del Juzgado de Paz del Sexto Distrito Judicial de H. 

Cárdenas, Tabasco; 617/2015 del Juzgado Primero Civil de Cárdenas y 525/2016 del Juzgado 

Tercero Familiar del Centro, en virtud de que los datos requeridos, encuadran en lo previsto 

en el artículo 121 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco y por lo tanto se encuentran reservados en el Acuerdo de Reserva 002 

2019.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Unidad procede a emitir el siguiente:-------------  

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO: Que habiendo analizado detenidamente la solicitud de información No. 

PJ/UTAIP/099/2019 y habiendo realizado la consulta correspondiente ante las áreas 

competentes y legalmente facultadas para conocer de asuntos relacionados con la solicitud 

interpuesta, se concluye que ésta se encuentra reservada.-------------------------------------------- 
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QUINTO: Con respecto del punto 4 de la solicitud de información, que a la letra menciona: 
“…4.- Copia certificada y en versión pública del exhorto 150/2018, radicado en el Juzgado 
Segundo Civil de Comalcalco, relativo al Juicio Ordinario Civil…”, fue atendida por el Lic. 
Trinidad González Sánchez, Juez Segundo Civil de Primera Instancia de Comalcalco, a través 
del oficio 1051/2019, junto con sus anexos integrados por el oficio 3007 y el exhorto número 
150/2018-II, constantes de tres fojas útiles, los cuales se sometieron a análisis del Comité de 
Transparencia de este sujeto obligado, a fin de que se realizara la clasificación de dichos 
documentos, lo anterior, en virtud de que se encontró información de acceso restringido relativo 
a lo confidencial, con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones III y IV y el 138 en 
relación con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco, así como el artículo 45 de su Reglamento, por lo que se acordó que el 
exhorto 150/2018, radicado en el Juzgado Segundo Civil de Comalcalco, es parcialmente 
público.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Por lo anteriormente expuesto, se ordenó entregar a la persona interesada los documentos 
referidos y el acta de la Décima Tercera Sesión Ordinaria de dos mil diecinueve, emitida por el 
Comité de Transparencia de este Poder Judicial, así como los documentos requeridos en 
versión pública.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En razón de que, en la citada sesión el Comité de Transparencia, confirmó la clasificación de 
la información como confidencial, se pone a disposición de la persona interesada la 
documentación requerida en versión pública.----------------------------------------------------------------- 
 
Es importante hacer notar, que en atención a lo dispuesto en los artículos 73 fracciones I, II y 
VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 
artículo 3 fracciones II y V, artículos 18, 19, 21, 22 y 20 de su reglamento, este sujeto obligado 
tiene el imperativo legal de proteger la privacidad de los datos personales, por lo que se 
acuerda entregar a la persona interesada, los documentos requeridos en versión pública, 
suprimiéndose los datos relativos a nombre de las promoventes, nombre de los demandados, 
domicilio para notificaciones y emplazamientos a juicio de las promoventes y de los 
demandados, domicilio para oír y recibir citas y notificaciones de la parte actora, nombres de 
las personas autorizadas para recibir citas y notificaciones de la parte actora, toda vez que al 
ser información confidencial se carece de la autorización correspondiente de sus titulares para 
difundirlos.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Por lo anteriormente expuesto, cabe señalar que el procedimiento para que la información se 
proporcionara en versión pública, fue puesto a consideración del Comité de Transparencia de 
este sujeto obligado y confirmado a través del acta de la Décima Tercera Sesión Ordinaria 
referida, misma que se adjunta para mejor proveer.-------------------------------------------------------- 
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SEXTO: En tal virtud, se ordena proporcionar al requirente de información, el presente acuerdo 
y de manera adjunta toda la documentación relativa al oficio 1051/2019, signado por el Lic. 
Trinidad González Sánchez, Juez Segundo Civil de Primera Instancia de Comalcalco, así como 
el acta de la Décima Tercera Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de este 
Poder Judicial.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
En atención al artículo 6 de la Ley en la materia, la información solicitada se pone a disposición 
de la persona interesada en el estado en que se encuentra, en virtud de que la obligatoriedad 
de los sujetos obligados no comprende el procesamiento de la misma, ni el de realizar 
resúmenes, efectuar cálculos o practicar cualquier clase de investigación, es decir que no se 
tiene el imperativo legal de presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que 
únicamente se proporciona información contenida en documentos previamente generados o 
en su caso que obren en los archivos del sujeto obligado.------------------------------------------------ 
 
Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Criterio 009-10, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe: 
 
Criterio 009-10 

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido 
por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar 
el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se 
encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 
0438/08        Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 
  1751/09        Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V.– María Marván          
  Laborde 
  2868/09       Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 
  5160/09        Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 
  0304/10        Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal. 

Por último, es importante destacar que la actuación de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución, en 
uso de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco jurídico que 
rige el derecho de acceso a la información, además se notificó respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo indica el numeral 138 de la Ley en la materia.--------------------- 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
Artículo 138. La respuesta a toda solicitud de información realizada en los términos de la presente ley, 
deberá ser notificada al interesado en un plazo no mayor de quince días, contado a partir del día 
siguiente a la presentación de aquella. ------------------------------------------------------------------------------------ 

 

SÉPTIMO: Asimismo, se le informa que de conformidad con el acuerdo ACDO/P/009/2019 

aprobado por el Pleno del ITAIP, se suspendieron los plazos para recepción y términos 

procesales para la interposición y substanciación de las solicitudes de acceso a la información; 

las de acceso, rectificación, cancelación, oposición o de portabilidad de datos personales, los 

días 11 y 12 de Marzo del año que transcurre, por lo cual se le notifica este proveído en tiempo 

y forma.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

OCTAVO: Hágase del conocimiento del solicitante, que en términos de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en su artículo 148, 

podrá interponer RECURSO DE REVISIÓN, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 

notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través de su representante legal, ante el 

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando considere 

que la información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud, 

o bien, no esté de acuerdo con el tiempo, costo, formato o modalidad de entrega.---------------- 

 

NOVENO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia 

de este sujeto obligado, como lo dispone el artículo 12 de los Lineamientos Generales para el 

Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de 

Tabasco, para los efectos correspondientes. ----------------------------------------------------------------- 

 

DÉCIMO: Publíquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 

de los estrados electrónicos de este sujeto obligado, en la dirección electrónica: http://tsj-

tabasco.gob.mx/servicios/transparencia.php, bajo el folio PJ UTAIP 099 2019, derivado del 

tamaño del archivo electrónico, toda vez que no es posible enviarlo por correo electrónico y en 

su oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.------------------

-----------------------------------------------------------Cúmplase.--------------------------------------------------- 

 

Así lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Transparencia y Acceso a la 

Información del Poder Judicial del Estado de Tabasco.---------------------------------------------------- 
 
 
Esta hoja de firmas corresponde al Acuerdo de Disponibilidad de la Información de fecha 28 de Marzo de 2019, dictado en el 
expediente relativo a la solicitud de información identificada con el número de folio PJ/UTAIP/099/2019.------------------------- 

http://tsj-tabasco.gob.mx/servicios/transparencia.php
http://tsj-tabasco.gob.mx/servicios/transparencia.php
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